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Con el objeto ·de facilitar la oportuna pub)icaclón de Edie tos, A visos y demás disposiciones líe carácter lega qae causan 
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~.ntero de dereehos especificando las vecea ~ debe publicarse, los números de la partida y hoja del Diario eral de ?· 
gresos ei:i que consta la data correspondiente, leptizúdola COn el sello de la Oficina respectiva y firma del Exactor. 

GOBIERR@ DEL ESTADO _ DE BIDAL'O 
PODER EJECUTIVO 

5-1515 

QUINTIN RUEDA VILLAGRAN, Gobernador Cons .. 
titucional del Estado Libre y Soberano de Hidal­
go, a sus habitantes, sabed: 

Que la H. XL Legislatura Local, há tenido ~ 
bien expedir el siguiente1 

DECRETO NUMERO 11. _ -

El H. XL Congreso Const'i~ucional del Estad<> de 
Hidalgo, DECRETA: - . 

·_Artículo lo.-Se autoriza al C. Gobernador Cons .. 
titucional de1l Estado, para contratar un empréstito 
hasta por la car,.tidad de DOS MILLONES, QUINIEN­
TOS MIL PESOS, con el Ejecutivo Federal, a través 
de la Nacional Financiera, -S. A., garantizándolo con 
las participaciones que corresponden al Estado en Im­
puestos Federales, sin perjuicio de afectaciones ante­
riores. 

Artículo 2o.-El citado emprés,tito se ·destinará 
exclusivamente a operaciones, de Crédito Agrícola, "ha­
bilitación y avío", en cultivos de maíz y frijol, a be­
J:Jeficio de ejidatariOs y pequ~ños agricultores en el 
Estado, que no operen en forma alguna con los Ban­
cos Nacionales de Crédito Ejidal, S. A., y Agrícola y 
Ganadero, S. A. 

Artículo 3o.-Se autoriza igualmente - al C. Go­
bernador del Estado para crear, en su caso, el Depar­
tamento que s,e encargue de manejar el empréstito. 
así como para nombrar ·y remover libremente eJ per~ 
sonal que estime necesario. 

TRANSITORIOS: 

UNICO:-Este Decreto entrará en vigor inme­
diatamente d_espués de su publicaciqn en el_ Periódico 
Oficial del Eis;tiado. 

Al Ejecutivo del E,stado para su sanci6n y cum-
plimiento. 1 '~; :1 '~: _, 

1 r¡~r: 

-----~ 

SU MARI.O 

5-1515.-Decreto No. 11.-Se autori a al c. GO-·­
bernador del Kstado para contratar un e prést~to pür -
~2.500,000.00 con el Gobierno Federal.- 181. 

5~1513 . .:......_Aviso del H. Congreso del stado cómn­
:nicando la clausura de su Primer Período de Se3i0nes. 
- r:u~ 232. 

5-1421.-Declaratoria sobre necesid des de · los 
Servicios PúbJicos de Pasajer.os de la. y 2a. clases.-
232 a 236. 

Avisos Judiciales y Diversos.-236 a 238. 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso 
del Estado en Pachuca de Soto, a los qu ·nce días del 
mes de mayo de mil novecie!lltos cincue ta y uno.-
Diputado Pre,sidente, ING. IGNACIO ORA PIÑA. -
-Diputado Secretario, LIC. ERNESTO RUBIO RO-
J 0.-Diputado Secretario, CR:ESGENC O !BARRA 
OLIV ARES.:-:-Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publi ue y circule 
para su debido cumplimiento .. 

Pafaci0 del Poder Ejecutiv:o del Esta o, en la ciu­
dad de Pachuca de Soto, Hgo., a los diec seis días del 
mes de mayo de mil novecientos cincuent y uno.-El 
Gobernador Constitucional del Estado, QU NTIN RUE­
DA VILLAGRAN.-1El Srio. Gral. del G bierno, LIC. 
PROSPERO MACOTELA CRA VIOTO. úbricas.-

5-1513 

Al margen un sello que dice: Repúb1ic Mexicana.­
Estado de Hidalgo. -Secretaria General. - epartamen­
to de Gobernación. 

Pachuca, Hgo., a 22 de mayo de 1951. 
C. J. Refugio Ortiz, Director de los Talleres 
Gráficos del Estado. 
Presente. 

Por acuerdo del C. Gobernador y para que 
se sirva ordenar su publicación en el próximo 
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número del Periódico Oficial del Estado, a con -
tinuación le inserto un Acuerdo del H. XL Con­
gre3o Constitucional del Estado, que dice: · 

SERVICIOS DE PASAJEROS DE PRIMERA, 

SEGUNDA CLASE y MIXrro. 

"Tenemos el honor de hacer del conocimien· No. de 
to de usted, que el H. XL Congreso Contitucio· - ruta 
nal del Estado; clausuró hoy su Primer Perío­
do Ordinario de Sesiones correspondiente al 
primer año de su ejercicio legal, habiendo que 
dado integrada la Diputación Permanente que 
funcionará durante el receso en la siguiente 
forma: 

RUTAS 
No. de Unidades 

la. 2a. 'Mix. 

Presidente, 
Vice-Presidente, 
Secretario, 
Suplente, 
Suplente, 

C. D·ip. Salvador del Villar H. 
, , , , Antonio L6pez Velázquez. 
,, ,, Vérulo Zaragoza. 
,, ,, Cap. lndalecio L6pez Tapia. 
, , , , Daniel Guerrero Lugo. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Pachu­
ca, Hgo., mayo 15 de 1951. -Dip. Secretario, 
Lic. ERNESTO Rumo ROJO.- Dip. Secretario, 
CRESCENCIO IBARRA ÜLIVARES.-Firmados''. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección .-El Jefe 
del Departamento, LIC. ANGEL CRUZ MORENO. 
(Firmado). 

GOBIERNO FEDERAL 

5-1421 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Me.­

xicanos.-Poder Ejecutivo· Federal. -México.-Seere· 
tarfa de Comunicaciones y Obras Públicas. 

DEPARTAMENTO DE TRANSITO FEDERAL. 

OFICINA TECNICA. 

SECCIONES DE ESTUDIOS ECONOMICOS, 

ESTADISTICA Y DIRECTORIO DE 

EMPRESAS Y RUTAS. 

DECLARArrORIA SOBRE NECESIDADES DE 
LOS SERVICIOS BUBLICOS J1E PAS'AJEROS DE 
PRIMERA Y SEGUNDA CLASE, MIXTO, CARGA 
REGULAR Y EXPRESS, EN LAS DIVERSAS RU­
TAS Y TRAMOS DE LAS CARRETERAS FEDE-­
RALES DE LA REPUBLICA MEXICANA- Y PLIE­
GO DE CONDICIONES MINIMAS QUE DEBERAN 
SATISFACERSE PARA LA PRESTACION DE LOS 
MISMOS EN EL AÑO DE 1951. 

De acu!etrdo con lo dispuesto por los Artículos 9
1 

16, 17, y relativos del Reglamento al Capítulo de Ex­
plotación de Caminos de la Ley de Vías: Generales de 
Comunicación en vigor y sin perjuicio di~ la facultad 
que concede el Artículo 24 del propio Reglamento,. se 
declara que son necesarios los siguientes ~cios: 

CAMINO: MEXICO-ACAPULCO-ZIHUATANEJO. 

4 México, Acapulco y P. I. 10 o o 
27-A Acapulco, Puerto Marqll\eri, 

32 

1 
12 
24 

45 
50 
89 
85-A 

86-A 

87-A 
88-A 

9 

14-A 

42 

68 

83-A 

89-A 

91 
92-A 

112-A 
114-A 

117-.A: 

Revolcadero. 12 o o 

CAMINO: MEXICO, CIUDAD JUAREZ. 

Apaseo, Celaya y P. I. O O 2 

CAMINO: MEXICO, LAREDO. 

México, Laredo y P. I. 6 
México, Tizayuca. y P. I. O 
México, Teplexpan, Acuesco­
mac,, Chiconcuac. O 
Aguacatlán, La "Y" de Xilitla O 
Tampico, Man~, Laredo y P .. I. 2 
Valles, Tampico y P. I. 2 
Ciudad Mier, San Pedro de 
Roma, Ciudad Camargo, Sn. 
Miguel de Camargo, Reyno-
sa y P. I. O 
Comales, Ciudad Camargo,. 
San Miguel de Camargo, 
Reynosa y P. I. O 
Ciudad Camargo, Reynosa O 
San Miguel de Camargo, 
Reynosa. O 

CAMINO: MEXICO, NOGALES. 

México, Toluca, Ixtlahuaca, 
Atlocomulco, El Oro. 5 
México, Toluca, Ixtapan die, 
la Sal (Tramo Federal: Mé-
xico, Toluca). 10 
Zamora Km. 514, Emiliano 
Zapata, Sn. Antonio, Huara-
cha, Cotija, Los Reyeis. O 
Guadalajara, Tepic, Sn. Blás 
y P. I. O 
Mazatlán, Villa Unión, Ro­
sario, Escuinapa, Acapone-
ta, Tuxpan, Santriago Ix-
cuintla. O 
Mazatlán, Culiacán, L o s 
Mochis. 
Guaymas1, Nogales. 

o 
o 

o 
o 

2 
1 
o 
2 

1 

1 
1 

1 

o 
2 

o 
o 
o 
o 

o 

o 
o 

o 

o o 

o o 

2 o 

6 o 

6 - o 

10 
2 

o 
1 

Gua ymas, Empalme. 
Puertas -Cuatas, Manzanillo 
Guadalajara, Ciudad Guz­
mán, Puertas Cuatas, . Man­
zanillo. 

Regularizaci6n. 
o liO o 

Magdalena, Imuris, Cana­
nea, Ampliación a Santa 
Ana, Estación Benjamín 
Hill. 

o 

1 

o 
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PBBIODIOO OFlelAL 233 

CAMINO: MEXICO, CIUDAD CUAUHTEMOC, 

(FRONTERA CON LA REPUBLIOA 

DE GUATE.MALA). 

No. de 
ruta RUTAS 

No. de Unidades 
la. 2a. Mix. 

3-A México, Chalco, Miraflores, 
San Rafael, Amecameca .. 6 o 

CAMINO: MEXICO, VERACRUZ. 

(VIAS CORDOl3A, JALAPA Y TEXCOCO). 

13 

17 

Tehuacán, Garci Crespo, 
San Lorenzo, Madera, La 
Tranca, Rancho N u e v o, 
Huauyucatepec. o 2 

o 

o 
Maltrata, Ciudad Mendoza, 
Río Blanco, Orizaba. Regularización. 

20 
97 

Orizaba, Aculzingo. O O 1-R 

México, Garita San Lázaro, 
Santa María Astahuacán. 10 4 o 

CAMINO: COSTERO DE,L GOLFO. 

.'1_-A Alvarado, Coatzaooalcos y 
P. l. O 12 O 

CAMINO: MEXICO, TUXPAN, TAMPICO. 

8-A Pachuca, Tulancingo y P. I. o o 7-A 

CAMINO: MATAMOROS, MAZATLAN. 

5 Monterrey, BE1,Ynosa, China 
Cadereyta, Matamoros. 8 8 Oi 

6-A Monterrey, Cerralvo1 Gral. 
Treviño, Ciudad Mier, Sn. 

· Ped.l'o de Roma, Camargo, 
Reynosa. 2 4 2 

7 Monterrey Km. 101, Los 
Herreros. o 2 o 

15 Montle¡rrey, Sta. Catarina o o 2 
41 Torreón, San Pedro de -las 

Colonias y P. I. o 2 o 
54 Torreón, Gómez Palacio, 

Noé, Dinamita. 2 .1 o 
54-A Torreón, Noé y P. l. ~ -1 o 
54-B Torreón, Despepite y P. l. o 1 o 
54-C Torreón, Maravaseo y P. I. o 1 Q 

58 Torreón, Berroejillo. o 1 o 

CAMINO COMPLEMENTARIO: 

SALTILLO, PIEDRAS NEGRAS. 

r¡5 Piedras Negras, El Moral, 
Victoria, San Carlos, Pale)S-
tina, Villa Acuña. o 1 1 

63-A Sabinas, Progreso y P. I. o o 1 

CAMINOS PENINSULARE : 

A).-BAJA CALIFORN 

No. de 
ruta R UT'AS 

N .deUni~ 
la. 2a. Mix. 

45 
43 

Tijuana, Mexicali y P. I. 
Ensenad.a, Tij uana, Puen­
te Interna.dona} (Servicio 
Directo). 

2 

8 

·VARIOS CAMINOS NACION~~ 

MEXICO, NOGALES Y 

MEXICO, CIUDAD JUARE • 

51-A San Luis Potosí, T'epic, Sn. 
Blás y P. l. 12 

MEXICO, CIUDAD JUARE 

TAMPICO, BARRA DE NA V 

'7 8-A México, Cuautitlán, Tepo­
zotlán, Xiloteprec, Polotitlán 
Palmillas, San Juan del Río, 
Querétaro, Ciudad Obregón, 
(Iturbide), Pozos, Sn. Luis 
dle\ la Paz, Sta. María del 
Río, PoZ!os, S~ L. P., San 
Luis Portosí, Iturbdde, Hi-

o R 

o o 

o o 

dalgo, Huizache, l\1atehuala O 

SERVICIOS DE CARGA REGULAR 

10 12 

E.Xl1RESS. 

No. de 
ruta 

1 

•> u 

6 

1 
11 

31-A 

30 

34 

RUTAS 

México, Iguala, Chilpancingo, 
Acapulco, Goyuca de Beru-
t4ez, San Jerónimo, Petatlán, 
Zihuatanejo y P. I. 
México, Trueco, Iguala, Chil-
pancingo, Tierra Colorada, 
Acapulco y P. I. 
México, Iguala, Hw~tamo, 
sin hacer servicio entre Me.. 
xico e Iguala (Tramo Fede-
ral: México, Iguala). 

N . de U nida<l~ 
C g. Reg. EXP.. 

o 10 

10 Q 

10 o 
CAMINO: MEXICO, CIUDAD J AREZ. 

México, Ciudad Juárez y P .. I 40 o 
México, Ixmiquilpan, Hui-
chapan, Querétaro. 1 Q 
Aguas calientes,, Chinampas 
(Tramo Federal: Aguas ca-
lientes entronque, a Chinam-
pas). 1 o 

CNY.IINO: MEXICO, NOGAL 1S. 

México, Toluca, Zinacante-
pee, Almoloya de Juáree;, 
(Tramo F.ederal: México, To-
luca). 1 o 
México, Tbluca, Tenango del 
Valle, Malinalco (Tramo Fe-

d.eral: México, Toluca). 5 o 
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P&IUODICO .OnmAL 

l<o. de 
ruta 

No. de Unidades No. de No. de Unidades 
Carg. Reg. Exp. RUTAS Carg. Reg. Exp. ruta RUTAS 

34 México, Toluca, Tenango del 
Valle, Malinalco (T'ramo Fe-. 
deral: México, Toluca). ,5 

. 56-A Guadalajara, Ciudad Guz-
mán, Puerta~ Cuatas1

, Coli-
ma, Manzanillo. 30 

60 Nogales, H]rn:'lllosillo, Guay-
mas. 10 

2-A México, Morelia, Guadalaja-
ra, Mazatlán, Culiacán. 10 

8 México, Morelia, Guadalaja-
ra y-P. l. 15-R 

CAMINO: MEXICO, LAREDO. 

1 México, Valles, Mafite, Vic­
to.ria, l\fonteuey, Laredo y 
P. I. 

2 Mépdco, V áll~,, Tampico¡, 
Mante, lVIont¡errey, Laredo y 
P. l. 

20 Tamazunchale, Nuevo La1'.1e~ 

do y P. I. 
24 Ciudad Victoria, Monterrey 

y P. l. 

o 

10 

4 

10 

CAMINO: MEXICO, VE1RACRUZ. 

i 7 México, Puebla, Za.catepee, 
Zacapoaxtla y¡ P. I. 5 

19-A México, Texcoco, Calpulal-..; 

1 

pan, Apizaco, Huamantla, 
Zacatepec, -Tlachichuéa. 8 

CAMINO: MEXICO, TUXPAN, TAMPICO. 

México, P.achuca, Tuxpan, 
Tamipico. o 

o 

o 

o 

o 

o 

10 

o 

o 

o 

o 

o 

10 

CAMINO: MEXICO CIUDAD CUAUHTEMOC. 

8 México, Comitán y P. l. 1 

1 

5 

16-A 

15-A 

CAMINO: MATAMOROS, MAZATLAN. 

Matamoros, Reynosa, China, 
Monteney, Sal tillo, San Pe-­
dro, Torreón, Gómez, Pala­
cio, Durango. 
Matamoros, Rieprnosa, China, 
Cadereyta, Monterrey. .a 

Monterrey, SaltPllo, amplia­
ción, Piedras Negras. 
Monterrey, Saltillo, Piedras 
Negras, ampliad6n Vi 11 a 
Acuña. 

22 

8 

3-A 

12-A 

VARIOS CAMINOS NACIONALES. 

o 

o 

5 

o 

o 

MEXIGO, VEHACRUZ Y COSTE;RO DEL GOLFO. 

27-A Veracruz, Tinajas, Tierra 
Blanca, Cd. Alemán, Loma 
Bonita, Rodríguez Clara y 

dleJ3,viaciones a Tuxtepec y 
Tlacotalpan (sin serv1c10: 
Veracruz, Entronque Tinajas 30 

7-A México, Puebla, Tehuacán, · · 
Orizaba, Córdoba, Tinajas, 
Tierra Blanca, Cd. Alemán, 
Loma Bonita, Rodríguez Cla­
ra, desviaciones a Cozamaloa­
pan, San Cristóbal, Tlacotal­
pan y Tuxtepec, (sin servi.., 
cio: México, Córdoba). 45 

o 

o 

TVIEXICO, LAREDO YMATAMOROS, MAZATLAN. 

45-A 

39 

48-A 

48-B 

México, Monterrey, Torreón 

Saltillo, Montle¡rrey, Linares, 
Victoria y P. l. 

1 

10 

MEXICO, CIUDAD JUAREZ Y 

MATAMOROS, MAZATLAN. 

.Ciudad Juárez, Chihuahua, 
Torreón y P. l. 10 
Ciudad Juérez, Chihuahua, 
Gómez Palacio. 10 

MEXICO, LAREDO Y 

TAMPICO, BARRA DE NAVIDAD. 

59-A Laredo, Monterrey, Valles, 

59 
rrampico. 10 

Laredo, Monterrey, Linares, 
Ciudad Victoria, lVIante, San 
Luis Potosí, . Lagos de Mo-. 
reno, Guadalajara. 10 

MEXICO, CIUDAD JUAREZ, 

MEXICO, NOGALES Y 

TAMPICO, BARHA DE NAVIDAD.·'"""' 

69-A México, Ixmiquilpan, León, 
Guad.alajara, Tle¡pic, Culiacán 
y P. l. 20 

69-B México, Ixmiquilpan, León, 
Guadalajara, Tepic, Acapo-
neta y P. l. 10 

73-A - México, Toluca, Querétaro, 
León, Lagos, Guadalajara, 
Tepic, Mazatlán. 15 

MEXICO, CIUDAD JUAREZ Y 

DESVIACIONES COMPLEMENTARIAS. 

73-B México, Ixmiquilpan, Queré- _ 
taro, La, Piedad, Zapptlanejo, 
Guadalaj ara. 5 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

¿g·· 

o 

o 

10 

o 
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No. de 
ruta RUTAS 

No. de Unidades 
Carg. Reg. Exp. 

MEXICO, LAREDO, MATAMOROS, MAZATLAN Y 

TAMPICO, BARRA DE NAVIDAD. 

35 Matamoros, Reynosa, Monte­
rrey, Cd. Victoria, Mante, 
Tampico. 6 

TAMPICO BARRA DE NAVIDAD, 

o 

. lVfEXICO, LAREDO; MATAMOROS, MAZATLAN Y 

MEXICO, CIUDAD JUAREZ. 

95-A T a m, p i e o, Monterrey, To­
rreón, La Zarca, Parral, Chi­
huahua, Ciudad J uárez. 

-98 

98-A 

RED NACIONAL. 

Carga refrigerada. 
Carros-tanque para el trans­
porte de carga líquida 

CONDICIONES: 

o 

10 o 

20 o 

Las condiciones mínimas que deberán tener los 
v•eihículos que han de ponerse en servicio para cubrir 
las insuficiencias a que se refiere e1ste Pliego, son co­
mo sigueTIJ: 

la.-AUTOTRANSPORTES DE PASAJE~OS: La 
tara o peso del vehículo será de 2 a 8 toneladas; dis­
tancia núnima 1e¡ntre la parte anterior del respaldo a 
la parte posterior del siguiente asiento: .fiO M; ancho 
ruínimo de asientos: .40 M; mínimo del palsWo entre 
las dos filas de asientbs: .40 M; los asientos serán 
individuales, rle~linable~ y acojinados para el servicio 
de primera clas.e; individuales, fijos y acojinados pa­
ra ,segunda -clase; y fijos y con capacidad para dos 
personas para el servicio mixto. 

El número de asientos será entre 2:0 a 40 para 
la primle¡ra clase, 25 a 40 para segunda clase, y 20 
a 30 para el servicio mixto. 

Todos lois, vehículos serán tipo ómnibus mode~o 
1950·-fü y los de servicio mixto tendrán com~arti­
mj ento especial para la carga. Ein casos excepc10na­
les, queda a juicio exclusivo del Deipartamen~o auto­
rizar otro tipo de vehículos. 

2~.-Las Sociedades o pe¡r,.gonas1 intell'.'esadas en 
cubrir los servicios de pasajeros, deberán contp;tr con 
~~tacionés en los puntos terminales o extrem?s de la 
ruta correspondiente, as.í como en los: puntos mtenne­
dios de ma,yor importancia a juicio del Departamento 
v de acuerdo con los requisitos e,xigid0is1 por el Ar­
ticulo 76 del Reglamento al Capítulo de Explotación 
de Caminos. 

3a.-A UTOTRANSPORT'ES 
ei servicio de carga regular, express, a totransportes 
de frutas y legumbres y carga refriger da, los vehí­
culos se ajustarán a los requisitos núni os. señ~ados 
en ios artículos números 11512, 231, 232 233 deL Re­
giamento del Capítulo de Explotación d Caminos,· de 
la Ley de Vías Generales de Comunica ión en vigor,, 
así como a los que a juicio del Depa mento se .in­
dj quen duran~ el trámite para el ot galmliento .de 
la concesión, considerando el tipo de V hículo . predo­
minante en cada ruta y los e1s1tudios téc icos relativos 
a las condiciones del camino . 

4a.-P ARA EL SERVICIO DE XPRESS, ·se 
fijan, además, los siguientes requisitos specíficos : se 
utilizarán carros caja; las corrid:3's deb rán sujetarse 
a las necesidades del público usuario p r lo que a la 
solicitud de conceisión deberán adjuntar e· los proyec­
t0ts de corridas, teniendo en cuenta que a· t)i"an'.sporta­
ción deberá efoctuarse dentro de un t,. ·no _qué no 
excederá de 24 horas a partir del mome to en que s~ 
haya recibido ta carga; será obligatorio el servicio de 
"C. O. D." y vara cumplirlo hahrá d conistituírse 
fianza por el concesionario a satisfacci6 de ·este lJe­
partamento y cuyo montio será fijado d rante el pro­
cedimiento para otorgar la concesión; los vehículos 
estarán dotados de caja de s1eguridad p a la remiSíón 
de los. valor-es. 

5a.-EL SERVICIO 
DA se hará en vehículos, dotados de sist ma propio. de 
refrigeración y sus cartas de porte oont ndrán la ga­
rantía de conservación de la carga tra sportada, pa­
ra cuyo efecto se cont\ratará el is,egu o correspon­
diente. 

6a.-LOS CARROS T'ANQUE ·para el transporte 
ck~ carga líquida deberán llenar los sig ientes requi­
sitos: su capacidad será de 5000 a 1500 · litros; esta­
rán dotados de una válvula de es1cape o respfradpra 
que e:vite las altas presiones debidas a 1 gasificación 
y de dos extinguidores contra incendio Sus ~a:rtas 
de porte contendrán un capítulo especial para quff-las 
autoridadeis, de Salubridad y Asistencia ertifiqtie1flas 
condiciones higiénicas del vehícul:o cu ndo se trate 
de transportar líquidos alimenticios.; tol !S como acei-

. tes vegetales, mieles incristalizables, vi os,· etc. 

7 a.--El s:ervicio mínimo inicial d(e. erá . consistir 
en el número de corridas que a juicio d este Depar­
tamento satisfagan las necesidades imp antes en· ca-
da una de las: rutas. :: , : 

8a.-LA FIANZA a que se refier la Frac:ción 
XI del Artículo 18 del Reglamento al C pítulo de Ex­
plotación die Caminos, podrá ser de $ 00.00 (CIEN 

. PESOS), por cada vehículo que, s1e de ee poner en 
servicio. 

9a.-Se hace saber a los concesion rios que ten­
&an a su car()'o la prestación de los s rvicios, cuyas 
t:-... o ,. • 

insuficiencias se han reconocido, así co o al publico 
en general, que dentro de un plazo que · e contará del 
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-10:--al 15 de julio del año en curso, podrán presentar . 
?fa_s•·solicitudes de concesi1ón a que se refiere e1· Art;ícu­
-Ici 18 del Reglamento del Capítulo de Explotación de 
,:Caminos, con todos los requisitos que dicho precepto 
--establece, a fin de- proceder al regist~o de las mismas 
en los -términos de los Artículos 19 y 20 del propio 

SECCION DE A VISOS 

JUDICIALES 

5-1310 

Ordenamiento 
1

y en el concepto de que cualquier so­
-licitud que se hubie~e presen¡tado con .ant.(erioridad, 

· t10 será tomada en cuenta si no se ratifica en el pla­
zo indicado o no se acompaña de. los anexos1 a que se 

·refiere el Artículo 18. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.­
:Méxfoo, D. F., a 30 de enero de 1951.__.Por acuerdo 
del ó. Secretario de Comunicacione1s y obras públicas, 
El · Subsecretario de Comunicaciones y Transportes, 
ING. ENRIQUE M. GONZALEZ.--El Jefe del De-­
partamento de Tránsito Federal, LIC. EDUARDO 
-TRUEBA OLIVARES.-Rúbricas. 

JUZGADO CONCILIADOR. 

HUEJUTLA, HGO. 

h:DlCTO. 

BONIFACIA lVlENDOZA DE LA.RA, ha promo­
vido ante e1sw Juzgado Conclliador, diligencias de In­
formación Test~monial Adperpetuam para ;P.c;red¡itar 
derechos de propiedad. y posesión por prescripción so­
bre un terreno predio rústico con ubicación en el P,Ull­
to de ICP ALTE.PEL de este Municipio, cuyas medidas 
y colindancias com;tan en el expediente respectivo. 

Lo que se publica por tres veces conse~utivas en 
el Periódico Oficial del Estado, en cumplirrúento de 

· NOTA:-La so~icitud, con sus an.e~os, deb&án la Ley. 1 _ _c_LU ~: _¡_; 

.-ertvfal\S,e debidamente asegurados con broche o costu· 
ra, denttro de una carpeta, glosando la documentación 
que forma el expediente, en el orden en que se enu­
ruera~- en el Artículo 18 del Reglamento al Capítulo 
de Explotacíón de Caminos; o sea: primero la solici­
t u(f _ de concesión por cuadruplicado en la que deberán 

-_inc1uime los aspectos de que tratan las Fracciones I, 
~I, III, IV, VII, X, XIII y XIV del propio Artículo; 
y . en seguida, los ANEXOS mencionados en las Frac­
ciones_ V, VI, VIII, IX, XI y XII del referido Artícu­
lo, en el ·orden citado. 

Deberá formularse solicitud por separado, para 
·cada- uno de los servieios, y para cada una de las ru-
tas que· -el solicitantje se proponga cubrir respecto a 

·_hi'~- -~ecesid:3-des que hubieiren_ sido objeto de la corre1s­
~01lciiente declaratoria, y por ningún motivo deberán 
_figurar en una misma solicitud, más de una ruta y 

:servrc.10. 

Al formular la solicitud de concesión correspon­
d1ente, será neGesario hacer mención al nombre de,l 
,caJnino o caminos respectivos!, así como al número de 
clasificación de la ruta, que es el anotado en la pri-
tnera columna de la declaratoria de necesidades. Las 
rutas . que no figuran en es1*t declaratoria, se consi­
deran temporalmente cubiertas con los servicios exis­
tentes. 

CC. AD}IINISTRADORES Y RBCA UDADOKES llB RENTAS 

. . _:- . La Acbninistraciéll del Periódico Oficial del :S.taclo ie m. 
__ da~-ge, hace un atento recordatorio del Arth11lo 352 de la LeJ 

_.4e Hacumda en vigor (Decreto 4:10), que eu lo conduceate dice: 
~ ...... Artículo 352.-Si los bileaes embarsadea fueren raíces. 

1e aaaaclari su yenta en púbüoa ... _.,,."*" llOI' a.m. ._ edictos 

Huazalingo, Hgo., marzo 3¡1 de 1951.-El Juez 
Conciliador, JUAN ISLAS.-Rúbrica. S--3 

Recaudación de Rentais.-Huazalingo, Hgo.-De .... 
r€chos enterados abril 2 de 1951.-Recibido, mayo 7 
de 1951. 

5-1328 

JUZGADO CONCILIADOR. 

HUEHUE.TLA, HGO. 

EDICTO. 

Paula Moralts V da. de lYíén~e,z, por sí y en re­
presentación de sus hijos menores Fidencio, Marcial y 
Germán Bernardo Méndez Morales, ha promovido es­
te Juzgado Información Testimonial Ad-Perpetluam pa­
ra la adquisición por prns.cripcióp. positiva d_e buena 
fo, respecto a dos predios rústicos denominados "Los 
Naranjos" y "El Alamar", ubicados respectivamen­
te: en la ranchería El Ocotal y Santa U rsula de este 
Municipio, empadronados. a nombre de Roberto Mén­
dez; colindancias obran expediente respectívo. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódico Ofi­
cial del Estado cumplimiento Ley. 

Huehuetla, Hgo., a 10 de abril de 1951.-AURE .. 
LIANO CARDONA ANIMAS.----Rúbrica. &-a 

Recaudación de Rentas.-Huehuetla, Hgo.-De­
rechos enterados, mayo lo. de 19151.-Recibido, ma­
yo 7 de 1951. 

5-1417 
JUZGADO CONCILIADOR DE CUAUTEPEC 

EDICTO . 

Efrén Peral ta Alvarez, promueve Información Tes­
timonial Ad-perpetuam, acreditar derechos propiedad 
de un predi0 ubieado esta población, inscrito nombre ex­
tinta Antonia Peralta. Medidas y colindancias obran 
expediente respectivo. 
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· Publíquese dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, en cumplimiento artículo 3029 del 
Código Civil. · 

Cuau tepec, Hgo., 9 de mayo de 1951. -El Secreta-
rio, Miguel López. 2 - 1 

Recaudación de Rentas. -- Cuautepec.-Derechos en­
terados, abril 17 de 1951. -Recibido, mayo 15 de 1951. 

. - i' :'.._ ~--; ~,~·~::'.:_~~~· 
5-1422 

JUGADO CONCILIADOR DE CHAPULHUACAN 

AVISO. 

Felipe Chávez Guerrero, promueve diligencias In­
formación Ad-perpetuam, objeto acreditar propiedad 
por prescripción-, predio urbano ubicado pueblo Allende 
este Municipio; colindancias expediente respectivo 

Pablfease dos veees consecutivas Periódico Oficial 
- Estado y «Observador» Ciudad de Pachuca, cumpli­

miento .artículo 3029 Código Civil, 

Chapulhuacán, Hgo., mayo 8 de 1951. - El Secreta-
rio, Noradino Cuestas Ponce. 2-1 

Reeaudación de Rentas. -Chapulhuacán. -Derechos 
enterados, mayo 8 de 1951. -Recibido. 15 de 1951._ . 

-;e ~~~,~ .:r::?v 
;; .~,;~g} 

5-1423 

JUZGADO CONCILIADOR DE TOLCAYUCA 

EDICTO 

Felipe Gutiérrez Serrano, ha promovido este Juz. 
gado Información Testimonial Ad-perpetuam, acreditar 
derechos de propiedad y posesión de tres predios unidos 
rústicos ubicados en este Municipio, inscrites a nombre 
de Pedro Cruz. Medidas y colindancias constan en ex­
pediente respectivo. 

Publíq_uese por tres veees consecutivas Periódico 
Oficial del Estado en cumplimiento artículo relativo del 
Código Civil. 

Tolcayuca, Hgo., a 4 de mayo de 1951.-El Secre-
tario, Federico Maldonado R. 3-1 

Reeaudación d e Rentas. -Tolcayuca. - Derechos 
enterados. mayo 10 de 1951.-Recibido, mayo 15 de 
1951. 

5-1507 

JUZGA.DO CONCILIADOR DE HUEJUTLA 

E DI c·T O. 

María del Refugio Mejía, ha promovido este Juz. 
gado Información Testimonial Ad-perpetuam, para jus­
tifiear la propiedad y posesión por prescripción positiva 
de buena fé, respecto de un predio urbano ubicado en el 
punto denominado «La Norita», del Barrio de Tecoluco, 
de esta ciudad. Colindancias y dimensiones constan ex­
pediente respectivo. 

Publíquese dos veces Periódico Oficial del Estado, 
cumplimiento Ley. 

Huejutla, Hgo., mayo 15 de 1951.-El Secretario, 
David Quinte.ro Hernández. 2~1 

Admiaistración de Rentas.-Huejutla. -Derechos 
enterados, may5> 15 de 1951. - Recibido, mayo 22 de 1951-

JUZGADO CONCILIADOR DE HUIC · APAN 

EDICTO 

Fe lipa Callejas, promovió Informació ·. Aq~perpe~ 
tuam, sobre posesión Fracción Poniente, e sa cinco,., ca,· 
lle Cinco Mayo esta ciudad, Medidas y colindancfas 
constan expediente . 

Publíquese dos veces consecutivas en P rióaicó Ofi~ 
cial del Estado. · 

Huichapan, ligo., mayo 12 de 1951.--E Secretario. 
Diódoro Quijada. ; ~-~1 

Atiministración de Rentas.-Huichapa .-De:rechos 
enterados, mayo 12 de 1951. -Recibido, ayo 22 de 
1951. 

5-1493 
JUZGADO CONCILIADOR DE HUIC APAN 

EDICTO. 

Felipa Callejas, Apoderada de Isidra G nzález, pre­
movió Información Ad-perpetuam, posesi n CORRAL 
de Fracción Oriente, Calle Cinco de May , casa Cinco 
esta Ciudad. Medidas y colindancias const ··n ··expedien­
te. Publíquese dos veces PERIODICO O ICIAL ES'· 
TADO! . 

Huichapan, Hgo. mayo 12 1951. - El Secrétario~ 
Diódoro Quijada. 2-1 

Administración de Rentas.-Huichapan~~I>.erecho1 
enterados, mayo 15 de 1951.-Recibido, ayo 22 dé 
1951. 

JUZGADO CONCILIADOR DE 

EDICTO 

5-1505 

Roberto Lazcano Dávila, nromovi6 e te Juzgado 
diligencias de Información Testimonial Ad-perpetuam 
para acreditar derechos de propiedad y p sesión .. por 
prescripción positiva, de un predio urbano bicado cer­
ca del Jagüey de Amaleo, de este pueblo. 

En cumplimiento de la Ley. publíquese do_s veces 
consecutivas Periódico Oficial Estado para e nocimiento 
de los interesados. 

Tlanalapa, Hgo., abril 18 de 1951.- E· Juez.Con¿_ 
ciliador de la Cabecera del Municipio, E ilio Castillo 
Espinosa. 2......,1 

Recaudación de Rentas. -Tlanalapa. - Derechos en­
terados, mayo 17 de 1951. - Recibido mayo 2 dtf 1951~ 

JUZGADO CONCILIADOR DE TLAN LAPA 

EDICTO. 

Al C. Recaudador de Rentas. 
Presente. 

María Guadalupe Calderón Espinosa, . p ·onaovió en 
este Juzgado, Diligencias de Información· Ad-nern@-
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tuam, Pª-ra acreditar derechos de posesión y propiedad, 
por prescripción positiva de un predio urbano, ubicado 
dentro de la Cabecera de este Municipio, dimensiones y 
eolindancsias, obran en expediente respectivo. 

En cumplimiento de la Ley, publíquel!le por dos ve­
CH consecutivas en el Periódieo Oficial del Estado, para 
eonocimieato de los interesados. 

Tlanalapa, Hgo., a 16 de mayo de 1951. - El Juez 
Conciliador del Municipio, Emilio CasWlo Espinosa. 

2-1 

• Recaudación de Rentas. -Tlanalapa. - Derechos en­
terad{ls, mayo 17 de 1951. - Recibido, mayo 22 de 1951. 

==========::=:======~::'.:=:=='.::::=============-=~-~~-

81VE1tl0! 

5-1470 

PRISIDENCI.A MUNICIPAL DE ATITALAQUIA 

EDICTO. 

Encuéntrase Presidencia Municipal calidad mos­
trencos Una vaca color manzana y un burro prieto. Va­
lorizados peritos $ 110. 00. Marcas y señas constan ex­
pediente.respectivo. 

Publiquese dos veces consecutivas Periódico Oficial 
Estado cumplimiento Ley. 

Atitalaquia, Hgo., a 10 de mayo de 1951. -El Pre· 
sidente Municipal, Juan Ramírez Rodríguez. 2_:__ 1 

Recaudación de Rentas. - Atitalaquia. - Derechos 
enterados, mayo 10 de 1951.-Recfüido, mayo 19 de 
1951. 

5-1414 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MOLAGO, HGO. 

AVISO. 

- Disposición esta Presidencia. encuéntranse calidad 
mostrencos vaca y novilla priP,tas. y becerra zúchil; fie· 
rros, señas constan expediente respectivo. Valuados 
peritos cuatrocientos pesos. 

Demanda postores publíquese dos veces consecuti­
vas Periódico Oficial Estado cumplimiento Ley 

MoJango, Hgo., mayo 4 de 1951. - El Presidente 
Municipal, Esteban Reyes Acosta. 2 1 

Administración d e Rentas. - Molango. - Derechos 
enterados; mayo 4 de 1951. - Recibido, mayo 16 de 1951. 

Talleres Gráficos del Estado 
RATONI 1.-P ACHUCA. HGO,. 

5-1349 

(TERCERA PUBLICACION) 

U. S. SMELTING EXPLORATION, S. A. 

EN LIQUIDACION 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

A ABRIL 30 DE 1951 

ACTIVO 

ACTIVO CIRCULANTE 

Efectivo en caja y Banco 

En Caja 

The N ationa1 City Bank of 

$ 60.29 

New York, México, D. F. ,, 5,480.90 $ 5,541.19 

HEFICIT 

PASIVO 

CUENTA DE CAPITAL 

RESERVA LEGAL 

RESERVA PARA GASTOS 

DISOLUCION SOCIEDAD 

NOTAS 

" 109,000.30 

" 114,541.49 

$ 100,000.00 

" 13, 718.04 

" 
823.45 

$ 114;541.49 

Restando el saldo de, $823.45 que arroja la cuenta 
cfo la Re·serva para Gastos de Disolución de la Socied~d, 
del montlo del Activo Cil'.4culante, $5,541.19, resulta un 
remanente de $4, 717. 7 4, distribuible a los accionistas 
a razón de $47.17 por acción. Si de1spués de haber sido 
cubiertos todos los gastos de liquidación aún resultare 
un remanente en la Reserva, como es la opinión de los 
suscritos Liquidadores, se repartirá aquél proporcial­
mente entre los accionistas. 

Este balance se publica en cumplimiento de lo que 
dispone la: fracción II del artfoulo 247 de la Ley Gene­
ral de Sociedades Mercantiles. Los- papeles y libros de 
la Sociedad quedan a disposición de los accionistas en 
las oficinas de esta Compañía, Allende No. 82 de esta 
ciudad, desde la fecha de la primera publicación. Los 
mismos accionistas dentro de un plazo de quince días 
contados desde la última publiicación podrán ptesen­
tar a los suscrist1cis1 Liquidadores fas reclamaciones 
que consideren pertinentes. 

Pachuca, Hidalgo, Mayo 7 de 1951.-Carlos Sán­
chez Mejorada, Luis ,J. Creel Lujan.-Liquidadores. 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­
rechos enterados, mayo 7 de 1951.-Recibido, mayo 7 
dt1 1951. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do


		2018-10-01T12:33:17-0500
	Pachuca, Hidalgo, México
	GUSTAVO CORDOBA RUIZ
	Edición con carácter oficial




